
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11212
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Modifíquese el artículo 1º  de la Ordenanza Nº  11.101,  el que quedará 

redactado de la siguiente forma:
“Suspéndase  la  autorización  de  habilitación  de  establecimientos 
comerciales de recreación nocturna para los Usos: “Confitería Bailable”, 
“Discoteca” y  “Pub”, en  las  zonas delimitadas por Bulevar Pellegrini, 
Bulevar Gálvez,  Avenida Gobernador Freyre, Avenida General López y 
Avenida Bernardino Rivadavia,  incluyendo ambas márgenes de  dichas 
arterias, y en la zona delimitada por las calles Pedro Zenteno, Pedro Vittori, 
Avenida Facundo Zuviría y Bulevar Pellegrini, incluyendo ambas márgenes 
de dichas arterias”.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 11 de agosto 2.005.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 28.003-O-05.-
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